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Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 

siguientes, en armonía con el artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y 

el título satisface las exigencias de los artículos 100 y concordantes del C. P. del T. 

y de la S.S., el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CRISTINA ISABEL 

GONZÁLEZ RAMÍREZ, contra ALCIRA ROJAS GÓMEZ, para que dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación personal del presente proveído pague las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1) Por $1.079.293,oo correspondiente al saldo insoluto de las condenas impuestas 

en el numeral segundo de la sentencia proferida por esta sede judicial el 4 de 

octubre de 2023. 

 

2) Por el valor que resulte de la liquidación de la sanción moratoria del art. 65 del 

C.S.T. en la cantidad de $ 30.0000 diarios a partir del 13 de enero de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago, y según la condena impuesta en el numeral 

tercero de la sentencia proferida por esta sede judicial el 3 de octubre de 2023. 

 
3) Por el valor que resulte de la indexación sobre el valor correspondiente al 

concepto de compensación en dinero de las vacaciones ($205.972,oo), con base 

en el Índice de Precios al Consumidor, a partir del 13 de enero de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

4) Por el valor que resulte de la liquidación del cálculo actuarial, realizado por la 

AFP COLPENSIONES, liquidado entre el 7 de marzo de 2020 al 13 de enero de 

2021 con un salario base de cotización de $ 900.000.oo, y según la condena 

impuesta en el numeral séptimo de la sentencia proferida por esta sede judicial 

el 4 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: DIFERIR el pronunciamiento sobre costas del proceso, para la 

oportunidad respectiva.  

 

TERCERO: ORDENAR SE NOTIFIQUE a la demandada mediante anotación en 

CLASE DE PROCESO: 

 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 EJECUTIVO LABORAL - LUEGO DE 

ORDINARIO LABORAL 

253863103001-2021-00067-00 

CRISTINA ISABEL GONZÁLEZ RAMÍREZ 

ALCIRA ROJAS GÓMEZ 



DAJ 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del C.G.P., y visto 
que la solicitud de ejecución de las costas procesales se presentó dentro del 
término de ejecutoria del auto que las aprobó. 
 
CUARTO: OFICIAR a la Aseguradora de Fondos de Pensiones COLPENSIONES, 

a fin de que se sirva remitir la liquidación del cálculo actuarial, correspondiente a los 

períodos comprendidos entre el 7 de marzo de 2020 al 13 de enero de 2021 con un 

salario base de cotización de $ 900.000.oo, y a favor de CRISTINA ISABEL 

GONZÁLEZ RAMÍREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2 autos) 
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